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Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.
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MINISTERIO DE CULTURA

Tercera.-Al objeto de comprobar que el desarrono de los
cursillos se lleva a cabo con los planes aprobados por la Inspección
General de Enseñanzas Superiores Náuticas, ésta efectuará inspec
ciones periódicas. A tal fin «Servicios de Seguridad Mancomuna
dos» (SESEMA), remitirá trimestralmente un calendario de las
actividades a desarrollar.

Cuarta.-EI personal de la Marina Mercante Que participe en
estos cursillos deberá estar protegido por un seguro de accidentes
contratado por «Servicios de Seguridad Mancomunados»
(SESEMA).

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de abril de 19H8.-EI Director general, José Antonio

Madicdo Acosta.

10440 RESOLUClON de 5 de abril de 1988. de la Dirección
General de la Alarina Jlercante. por la que se corrige
la de 29 de febrero. que declara la homologación de
balsas de sahamenw insuflabIes, para su empleo en
buques y embarcaciones.

En la página 8571 del «Boletín Oficial del Estado» número 67,
de 18 de marzo de 1988. se han observado los siguientes errores.
que por la presente se rectifican:

Donde dice: Número de homologación «502». debe decir «560».
Donde dice: Número de homologación «503». debe decir «561».
Donde dice: Número de homologación «504». debe decir «562».
Donde dice: Número de homologación «506». debe decir «563).
Donde dice: Número de homologación «521». debe decir (<564».
Donde dice: Número de homologación «531». debe decir ((565)).
Donde dice: Número de homologación «542», debe decir «566».

Madrid, 5 de abril de 1988.-El Director general, José Antonio
Madiedo Acosta.

cuestión. en soporte magnético. acompañados de los listados de los
registros contenidos en el soporte magnético.

3. El sistema informático de la Comunidad Autónoma de
Extremadura dará acceso telemático al Registro Central de Perso
nal para la actualización de los contenidos mínimos homogeneiza
dores, una vez constituido e informatizado su Registro de Personal.

4. La Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete:

A) A utilizar los códigos, claves y formatos de los anexos I
y II del Real Decreto 1405/1986. y a modificarlos si así se hace por
Orden del Ministro para· las Administraciones Públicas (disposi
ción final tercera del Real Decreto).

B) Al envío de los convenios y categorías laborales. Centros de
destino así como otros que no estén incluidos actualmente en los
anexos 1 y Il del Real Decreto 1405/1986. para su codificación e
inclusión en las tablas del Registro Central de Personal para la
utilización de la Comunidad Autónoma.

C) A la comunicación de las variaciones que se vayan produ
ciendo en materia de códigos para su inclusión en tablas.

S. En general, lá Comunidad Autónoma de Extremadura se
compromete a acomodar sus procedimientos de actuación de
forma Que posibiliten la utilización reciproca de la información
contenida en los Registros de Personal. a fin de alcanzar los
objetivos perseguidos por el artículo 13 de la Ley 30/1984.

6. El Ministerio para las Administraciones Públicas. a través
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública. por su
parte, se compromete igualmente a posibilitar la utilización reci
proca de los Registros con arreglo a la legalidad vigente, y a facilitar
a la Comunidad Autónoma de Extremadura el acceso a las bases de
datos del personal incluido en el articulo 2 del Reglamento. con
todas las incidencias que afecten a su vida administrativa. y la de
disposiciones generales, jurisprudencia y acuerdo de los órganos
consultivos de la AdministracJón del Estado en materia de Función
Pública.

7. El presente Convenio de Cooperación se entenderá vigente
en tanto una de las partes no proceda a su denuncia expresa con un
plazo de tres meses, como mini.mo, de antelación.

Madrid. 15 de enero de 1988.-Excmo. Sr. don Joaquín Almunia
Amann, Ministro para las Administraciones Ptiblicas.-Excmo. Sr.
don Angel Alvarez Morales. Consejero de la Presidencia y Trabajo
de la Junta de Extremadura.
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DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUClON de 4 de abril de 1988. de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la se prorroga la
homologación de los cursillos de lucha contra incen-
dios que imparte la Empresa «ServicIOS de Segundad
Mancomunados>! (SESEMA).

La Empresa «Servicios de Seguridad Mancomunados»
(SESEMA) está dedicada a la formación de la lucha con.tra
incendios. habiendo instruido ya a numeroso personal de la Ma~¡na
Mercante, cumpliendo así los requisitos ¡ntemaci.onales que eXigen
para el personal de ciertos.buQu~s haber termmado .un curSillo
apropiado de lucha contra IncendIOS desarrollado en tierra. ..

«Servicios de Seguridad Mancomunados» (SESEM.~) ha soliCI
tado a la Administración la prórroga de la honiologaclO." de estos
cursillos, acomodándose a las exigencias que se determiOen.

Por k>do ello esta Dirección General ha resuelto prorrogar la
homologación dd estos cursillos de lucha contra incendios (primer
nivel) de «Servicios de Seguridad Mancomunados» (SESEMA). con
las siguientes condiciones:

Primera.-EI personal de la Marina ~ercante que haya. finali
zado estas enseñanzas con aprovechamIento en la n:enclOnada
Empresa podrá canjear el certificado que ~xtiende la misma por el
que expida la Dirección General de la Manna Mercante, corrcsp~n·
diente al primer nivel (Inspección General de Enseñanzas Supeno
res Náuticas). .

Segunda.-Esta homologación tendrá validez por un año. a partIr
de la publicación de esta Resolución. pudié!1dose prorrogar la
homologación a la vista de ~os planes de estudiO y programas 9';1e
presente dicha Empresa, teOlendo en cuenta la constante evoluclOn
de las técnicas aplicables a estas enseñanzas.

ORDEN de 22 de marzo de 1988 por la que se
reconoce, clasifica e inscribe como Fundación cultural
privada de promoción con el carácter de benéfica la
denominada Fundación «Virrey».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e
inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y
Entidades análogas de la Fundación ~VirreY", y

Resultando que por don Victoriano Rey Agudo y dos personas
más se procedió a constituir una Fundación cultural pnv~da con la
expresada denominación en escritura pública., comprensiva de los
Estatutos que han de regir la misma, ante el Notario de Madrid,
don Isidoro Lora-ramayo Rodriguez, el dia 21 de octubre de 1987,
posteriormente complementada por otra escritura autorizada por el
mismo Notario, con fecha 5 de febrero de 1988; fijándose su
domicilio en Madrid., calle Fátima, número 98, postenor;

Resultando que el capital inicial de la Institución asciende a la
cantidad de 100.000 pesetas, aportadas por el fundador, constando
certificación de que dicha cantidad se encuentra depositada en
Entidad bancaria a nombre de la Fundación: Se especifica el objeto
de la misma consistente en «I.a promoción del deporte en todas sus
manifestaciones, así como de cualquier actividad cultural, que sus
órganos rectores consideren digna de su protección, circunscrita al
territorio de la Comunidad de Madrid. sin que ello sea óbice, para
una promoción a nivel nacional, cuando así lo decida el patronato
del Ente. Dicha promoción del deporte y la cultura, no será de
carácter lucrativo teniendo como único fin el fomento de estas
actividades soclaÍes, de tanta trasce!1dencia para la formación
humana de aquellos a los Que se destlTlJ\.».

Resultando que el gobierno, administración y rep~~ntación de
la Fundación se encomienda a un Patronato constJtuJdo por los
fundadores como sigue: Presidente, don Victoriano Rey Agudo;
Secretario administrador, don Manuel González Fernández, y
Vocal, don Víctor Francisco Rey Monzón, todos los cuales han
aceptado expresamente sus cargos.

Vistos la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970; el
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades
aoálogas, de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos l762/l?79, de
29 de junio, y 56511985, de 24 de abril, y las demás dispostelones
concordantes y de general aplicación;
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Considerando que, conforme a lo prevenido en los artícu
los 1.° y 2.° del Real Decreto 1762/1979, en relación con el artículo
103.4, del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas, de 21
de julio de 1972, es de la competencia de est.e Departamento el
reconocer, clasificar e inscribir la presente Fundación, en conside
ración a los fines Que se propone cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido
por persona legitimada para ello, y Que al mismo se han aportado
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumplién
dose los requisItos señalados en el artículo 1.0 del Reglamento de
las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades análogas, apro
bado por Real Decreto 2930/1972, de 21 de julio, con las
especificaciones de sus artículos 6.° y 7,°, siendo por su carácter una
Institución cultural benéfica y por su naturaleza de promoción,
conforme al articulo 2.0

, 4, del mismo,
Este Ministerio. a propuesta de la Secretaria General del

Protectorado, previo informe favorable del Servicio JUrídICO del
Departamento, ha resuelto:

Primero,-Reconocer como Fundación cultural privada de pro
moción con el carácter de benéfica la denominada Fundación
«Virrey».

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patro-
nato cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero_-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mano de 1988.-P. D. (Orden de 12 de junio

de 1985), el Subsecretario, Miguel Satnlstegui Gil·Delgado.

Ilmo. Sr_ Subsecretario,

Ilmo. Sr.: Vi.sto el expediente de reconocimiento, clasificación e
inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y
Entidades Análogas de la Fundación «Matilde Grau» y;

Resultando que por doña Matilde Grau Escoda y dos personas
más se procedió a constituir una Fundación Cultural Privada con
la expresada denominación en escritura pública, comprensiva de
los Estatutos Que han de regir la misma, ante el Notario de Madrid
don Angel Marqués Pereta, el día 29 de febrero de 1988, fijándose
su domicilio en Madridejos (Toledo), calle San Francisco
número 12_2.0

;

Resultílndo Que el capital inicial de la Institución asciende a la
cantidad de 500.000 pesetas, aportadas por los fundadores, cons
tando certiGción de que dicha cantidad se encuentra depositada en
Entidad bancaria a nombre de la Fundación; se especifica, el objeto
de la misma, consistente en: La promoción, divulgación y el
fomento del arte pictórico; para el cumplimiento de ese fin la
Fundación desarrollará en la medida Que su medios económicos lo
permitan 'j de acuerdo con los programas concretos que en cada
caso aprueba su Junta de Patronato, las siguientes actividades:
Concesión de ayudas y/o becas; organización de seminarios y
conferenc1as~ realiz3ción de exposiciones o exhibiciones; convoca·
toria de premios anuales; cualesquiera otras actividades Que la
J unta de Patronato considere conveniente para cumplir el fin
fundacional;

Resu!tando Que el gobierno, administración y representación de
la Fundación se encomienda a un Patronato constituido por los
fundadores como sigue: Presidenta: Doña Matilde Grau Escoda.
Secretarios: Don José Luis Carmona Carretón y don Julián Antona
Velasco, todos los cuales han aceptado expresamente sus cargos;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; el
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades
Análogas de 2t de julio de 1972; los Reales Decretos 1762/1979, de
29 de junio, y 565/1985, de 24 de abril, y las demás disposiciones
concordantes y de general aplicación;

o.n"!.siderando que, conforme a lo prevenido en los artículos 1
y 2 del Real Decreto 1762/1979, en relación con el artículo 10J.4
del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio
de 1972., es de la competencia de este Departamento el reconocer,
clasificar e inscribir la presente Fundación, en consideración a los
fInes que se propone cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido
por persor.a legitimada para ello, y que al mismo se han aponado
cuantos dat:)s y documentos se consideran esenciales, cumplién·
dese los requisitos señalados en el artículo 1.0 del Reglamento de
las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Análogas, apro
bado por Real Decreto 2930/1972. de 21 de julio. con las
especificaciones de sus artículos 6,° y 7.°, siendo por Sil caracter una

institución cultural y benéfica 't por su naturaleza de promOCIón,
conforme al artículo 2.4 del mIsmo,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General del
Protectorado, previo informe favorable del Servicio Jurídico del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de
promoción, con el carácter de benéfica, la denominada Fundación
«Matilde Grao».

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patro-
nato cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 30 de marzo de 19S8.-P. D. (Orden de 12 de Junio

de 1%5), el Subsecretario, ~1iguel Satrush'gui Gll-D1..'lg:.ldo.

nmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de mar=o de 1988 por la que se
reconOce, clasifica e Inscribe como FundaClvn (ulrural
privada de promvnvn con el cardera de hem.fica la
denominada Fundación HEFEJI.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento. clasificación e
inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Pri\adas )
Entidades Análogas de la Fundación «EFE". y

Resultando que por don Alfonso Sohrado Palomares. en nom
bre y representación de la Compañía Mercantil Anómma denomi
nada (~Agencia EFE. Sonedad Anónima». y como Presidente 'y'

Director general de la misma y dos personas más se procedió a
constituir una Fundación cultural privada, con la expreo;,ada deno
minación, en escritura publica. compresiva de los Estatutos que
han de r("gir la misma. ante el Notario de Madrid don Carlos
Vuquez Balbontín el día 26 de octubre de 1987. posteriormente
complementada por otra escritura de nombramiento de cargo5
autorizada por el mismo Notario con fecha 19 de febrero de 1968.
fijándose su domicilio en Madrid. calle Espronceda. numero 32:

Resultando que el capital inicial de la Institución a<;cíende a la
cantidad de 1.000.000 de pesetas. constando cenificación de que
dicha cantidad se encuentra dt'positada en Entidad bancaria a
nombre de la Fundación. se especifica el objeto de la misma.
conSistente en:

«1. Fomentar la investigación. desarrollo y estudio de la
información y de la tecnología en que ésta se 3po;.·a.

2. Auspiciar cuantos actos sean necesarios para acercar la
información a los distintos colectivos sociales. analizando la
influrocia que los mod('rnos sistemas de comunicación ejercen en
el procesD de evolución tecnica y cultura de los grupos humanos.
espec:almentc de Iberoamérica.

J. Conceder ayudas. becas y premios a las personas, colectivos
o instituciones que destaquen en la actividad informativa. en
cualqUIera de sus facetas.

4. Otorgar ayudas y becas para la formación profesional de
alumnl)s o titulados en cualquiera de las ramas de la Facu~tad de
Ciencias de la Información. o en aquellas materias relacionadas con
el ebjeto de la Fundación.

5. Poner en marcha una [s('uda de formación y reclcbje de
profeSIOnales de la información.

6. fomentar los lazos de acercamiento entre los di5tintos
medios de comunicación de Europa e Iberoamérica. actuando
como nexo de unIón entre ellos.

7. Contnbuir a la defensa. unidad y difusión de la lengua
española en todos sus aspectos.

8. Promover cuantas acti ../idades mercantiles o industriales
sean p'ec\sas para un me-jor cumplimiento de los fines fundaciona
les. dedicando IOdo51os heneficio'i derivados de tales actividades a
incrementar el patrimonio de la Fundación. y. sobre todo. a
aumentar las prestaciones de la misma.

9. Estudiar nue'vas formas de comunicación que cooperen al
progre:;o técnico y cultural de los países iberoamericanos. respal
dando y apoyando cuantos proyectos se genrrrn en el seno de c<;a
comunidad que puedan aportar algo al desarrollo de la inforrna
c:ón.

10. Impulsar la celebración de simposios internacionales enca
minJ.dos a intercambiar e:,;periencias sobre todo aqu;.:]Jo que tenga
alguna relación con el mundo de la inforrnai.'lón.

11 Propiciar la cn'aciÓn. puesta en marcha y coordinacién de
un CC:1tro Iberoamericano de investigación que sirva para impul
sar. dt'<;arrollar y difundir todos los avances técnli.'os. CIentífico'> y
cuituralc-s relacionados can aquélla.

12. Estimular la tirma de acuerdos de coopf:'ración en matcna
informa1iva c::m Entidades públicas y privadas. Organismos oficia~

les y medios de comunicación de los países de nuestro entorno

ORDEN de 30 de marzo de 1988 por la que se
reconoce, clasifica e inscribe como Fundación Cultural
Privada de promoción, con el carácter di! benéfica, la
denominada Fundación dJatilde Grau,,>.
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